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AL PRESIDENTE Y DEMAS MIEMBROS DE ESTA HONORABLE CAM.ARA. 

Señores legisladores: 

á~~~-v­
/;;?4 30-/I- ?g 

La Carta de la Organización de las Naciones 

Unidas marca el desarrollo de los derechos humanos y las liberta 

des fundamentales, como uno de sus propósitos y finalidades. 

Dentro de ese espíritu, la tercera Asamblea General de esa 

entidad mundial, aprobó en París, el 10 de diciembre de 1948, la 

histórica "Declaración Universal de los Derechos del Hombre". 

Así quedaron enumerados con amplitud no solamente los dere­

chos exclusivos de las personas, sino además los de tipo econó 

micos y sociales. 

La Declaración parte de la idea sustancial de que los dere­

chos humanos fundamentales, se encuentran enraizados en la dig 

nidad y el valor del individuo, y en consecuencia su respeto se 

impone a los Estados, a fin de que el hombre no se vea obligado, 

en última instancia, al recurso de la rebelión contra la tira­

nía y la opresión. 

No se trata de una Convención, pero su contenido plasma una 

obligación moral como pauta de comportamiento entre los Estados. 

Y es precisamente la proximidad del trigésimo aniversario de 

la aprobaci6n de tan memorable instrumento internacional, en su 

honor y como una contribución a la realización práctica de los 

nobles ideales que esa magna Declaración auspicia, lo que nos 

induce a someter a la elevada consideración de ustedes el pre­

sente anteproyecto de ley. 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
28 de noviembre de 19?8. S~ orge Blanco. 
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ANTEPROYECTO DE LEY QUE DEROGA LA LEY No. 144 DEL 19 DE FEBRE­

RO DE 1964 Y EL ARTICULO 9 DE LA LEY No . 208, SOBRE PASAPORTES , 

DEL 8 DE OCTUBRE DE 1971. 

CONSIDERANDO: Que de conf'ormidad al régimen de la democracia 

representativa, consagrado por la Constitución de la Repúbli­

ca, existe un orden fundamental de derechos en virtud de la 

naturaleza libre del hombre, los cuales en principio no son li 

mitativos ni admiten restricciones que no emanen de la propia 

Ley Sustantiva; 

CONSIDERANDO: Que la Ley No. 144 de fecha 19 de febrero de 1~ 

64, publicada en la Gaceta Oficial No. 8834, en su Artículo 12 

prohibe "reintegrarse al país durante un término de dos años" 

a toda persona que "sin autorización del Poder Ejecutivo" haya 

viajado a determinados países; 

CONSIDERANDO: Que la Ley No. 208 , sobre Pasaportes , de fecha 

8 de octubre de 1971, publicada en la Gaceta Oficial No . 9243 , 

dispone en su Artículo 9 , textualmente , lo siguiente: "El Po­

der Ejecutivo podrá suspender o restringir el uso de pasapor­

tes por razones de orden público o de seguridad nacional ."; 

CONSIDERANDO: Que aparte de la falta de fundamentación jurÍdi 

ca de la primera Ley supraindicada, y la posibilidad del uso 

•• Ja de la facultad otorgada al Poder Ejecutivo , de acuer 

do a las prescripciones del Artículo 9 de la Última Ley preci 

tada, es obvio el matiz inconstitucional de las disposiciones 

ya aludidas , como atentatorias a la libertad de tránsito y al 
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principio de la "No Intervención"; 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 8, acápite 4, de la Constitu­

ci6n de la República reconoce la libertad de tránsito, como 

uno de los derechos inherentes a la persona humana, que im­

plica en su acepci6n propia, el derecho de circular y elegir 

su residencia en cualquier parte del país, así como también 

el de salir al exterior y regresar en forma expedita al te­

rritorio nacional; 

Rll'U!.LICA DoMINIC'ANA 

CONSIDERANDO: Que a su vez, el Artículo 3, párrafo 4, de la 

misma Constitución establece como norma invariable de la poli 

tica internacional dominicana, el principio de la "No Inter­

vención"; 

CONSIDERANDO: Que además, la Carta de la Organización de Nacio 

nea Unidas preconiza el fomento entre las naciones de relacio­

nes amistosas, basadas en el respeto al principio de la igual­

dad de derechos y al de la libre determinación de los pueblos; 

y que la Declaración Universal de los Derechos del Hombre vota 

da por la Asamblea General de las Naciones Unidas, en París,el 

10 de diciembre de 1948,prescribe: Todo hombre tiene derecho a 

la libertad de movimiento y de residencia dentro de las fronte 

ras de los Estados, y el derecho, incluyendo el suyo propio,de 

salir de un país y volver a entrar al mismo. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
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ARTICULO 1.- Queda derogada la Ley No . 144 de fecha 19 de 

febrero de 1964, publicada en la Gaceta Oficial No . 8834 del 

20 de febrero de 1964. 

ARTICULO 2 .- Queda derogado el Artículo 9 de la Ley No . 

208, sobre Pasaportes, de fecha 8 de octubre de 1971, publi­

cada en la Gaceta Oficial No. 9243 del 16 de octubre de 19710 



INFORME Ql1E RIJTDE Ll~ CCI _ISION PERY.ANE! TE 

La Comi~ión Permanente de Justicia en sesión ordinaria celebreaa en fecha 

29 de noviembre del año en curso , siendo las 9 . a . m. y en ocatión de estu­

diar el r royecto de Ley que deroga la r.ey No . 144 del 19 de febrero de 1964-

y el Artículo 9 de la Ley No . 208 , sobre Pasaportes , del 8 de Octubre de -

· 1971 , se complace en rendir el siguiente informe : 

CCNSIDERAiDO: Que los derechos esenciales del hombre tienen cómo fundamen 

to los atributos de la persona hUJ f' .a por cuya causa se justifica e impo­

ne su constante y efectiva protecció~; 

CCNSIDERANDO: ~ue la Constitución de la Rerúb1 ica reconoce y garantiza la 

libertad de tránsito , salvo las restricciones ou~ resultaren de las penas 

judicialmente o de las leyes de policía, de inmigración y de sa 

C NSIDERA!'DC : ue la Convenciór Americana sobre Derechos Humanos celebra­

da en San ~0 ' de Costa -ica del 7 al 22 de noviembre del 1969 , fir1 a· 0 y 

ratificada por nuestro Taís en su calidad de miembro de la Organización -

de Estados Americanos , reconoce que "nadie puede ser expulsado del terri­

torio del ~stado del cual es nacional , ni ser privado del der&cho a ingr~ 

sar en el mismo" , proclamado este principio en la Declaración de los Dere 

chos Hunanos , aprobada el 10 de diciembre de 1948, en París; 

CONSIDERANDO: ue la Constitución de la Re:;?Ública establece el dogma de -

la NO IN'.!'ERVEI CION c6 o una norma invariable de la poli tica internacional 

dominicana; 

.__v~ TAI~S ~CTIVOS ; la Comisión Permanente de Justicia recorienda al pleno 

senatorial la aprobación del proyecto de Tey cit;do, ~or consider 0 r ade­

rrás ~ue tanto la Ley No . 144, de fecha 19 de Febrero del 1964, así cóT o el 

Artículo 9 de la Ley ro . 208 , sobre Pasaportes , de fecha 8 de Octubre de -

1971 presentan rasgos de visible inconstitucionalidad a los~ rechos y 

rrincipios ya enumerados consagrados por la rropia Constitucifn de la Re-
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REPUBLI C A DOMINI C ANA 

C A M ARA DE DI P UTADO S DE LA REP UBLICA D O M IN ICANA 

000249 

S eñor 
Juan Raf ael Per alta Pérez 
Presidente del Senado , 
Su Despac ho . -

Señor Pres i dent e: 

Santo Domingo , D. N. 
27 de marzo d e 1979. 

~ 

~"J.'h SENADO 
~ RLl'Ú5ULA DOMINIUN~ 

Avis o a usted r ec ibo d e su of icio No . 
00271 , de fecha 30 de noviembre pasado del año en -
curso , j unto al cual después de haber s i do aprobado 
por el Senado , r emitió usted a es t a Cámara de Di puta­
dos , el Proyec to de Ley que deroga l a Ley No . 144 del 
19 de Febrer o de 1964 y el Artí culo 9 de l a Ley No . 
208 , s obre Pa saport es, del 8 d e octubre de 1971. 

Es te Proyecto f ué aprobado en Sesi6n 
de es t a mi sma fecha y r emitido a l Poder Ejecut ivo pa­
r a l os fines Cons titucionales . 

dr . 

Atentamen te l e saluda , 

Abrah a Alcántara , 
President e. 
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Señor 

8anto Domingo, D. N. 
27 de marzo de 1979. 

Juan Rafael Poralta ~crez 
Presidente 1ol Senado, 
Su espacho .-

Seflor Presidente : 

Aviso a uote recibo de au o icio yo . 
00271 . de fecha 30 de novierbrc paoado de1 to en -
curoo, junto al cual despu s de habor silo aprobado 
por el Sonado. reiniti6 usted a eota C1nora do i ¡uta­
dos , el ~royecto de Ley que doro~• le Ley No . 144 l el 
1q de obrero de 1°64 y el Artí culo 9 éle la Ley lo . 
208, sobre Pasaportes , Jel 8 de octubre de 1971 . 

w te Proyecto fu aprobodo en esi6n 
de esta mismo fecha y renitido ul Polar •jecutivo pu­
ra los fines Con titucion; lea . 

dr . 

Atentam nte le saluda, 

Abraham Bautista Alclntara, 
Presidente . 
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Seño1t 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"Afi/0 VEL NIÑO" 

Santo Vomlngo de Guzmán , V . N., 

, 1 f 

P1te4ldente del Senado , 
Cludad . 

Pláeeme eo1tté4mente lnóo1tma1tle, que la Ley 
med~ante la eual -0e de1toga la Ley No . 144 , del 19 de 
óeb1te1to de 1964 y el A1ttleulo 9 de la ley No . 208 , del 
8 de oetub1te de 197 1, -0ob1te Pa-0apo1tte-0 , ha 4ldo p1tomul­
gada en óeeha 2 de ab1tll del p1te-0ente año y 1tegl-0t1tada­
e o n el No . 3 2 . 

J MH 
AQ/ ee . 

Muy atentamente , 

Lle . a1tla He1tnández , 
See1teta1tlo A ~ l4t1tatlvo de la P1te-0ldenela . 
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,. rwo t)l; L f.lHlO , 

ua. 9753 Santo Vo ingo dt Guzm4~, V. N., 

SefioJt 
P~e~i.dente deL Senddo, 
Ci.uda.d. 

1 o 1:, 9 

P.U.c e aoJL.tt~mPn.te ln6o~maJLte , que td tey 
medlan~e la. cual ~e de~opa La L ~ No. 144 , del 19 de 
6cbJr.e~o de. 1964 y ~t Anll cuio 9 dt ta ley No . 201, del 
t de. OC'.t.utJt.e. de. 1 11 ~ ~o! !!.e. Pa.inp,11.~e.¿ ,, he. ~ de p1:or r;.,i,­
gada. tn 6e.c.ha. 2 de. a.b1t~J. et. pllt~e.n.te. a.fe, y 1Lc.g1-6t.1tdd.d.a. 
con et. No. 32 . 

JMH 
AQ./ e.e . 

Lle. 
S ~c.Jte.taJr..i.C 

· !l.l t.f.1 ,:c..tn4nde.z., 
.ltv.ti.vo de ta. PJLe~.l e.nc..la. 
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Se.ílcJt. 
P~ea~dcn~~ det Sen4do, 
C .lLHt«d. 

fi,l.¿.U,ngu.i.dt:t Se 1oJt.: 

PL4ce ~ cofttt,~~n~e. in6o~rna~te, que l4 Lty 
medlante La cu4l 4e de~o94 La Ley Na. 144, del 19 d~ 
6cb~e~o de 1964 ~ ~!. ~~tl cutCT 9 de ta eey No.tos. del 
t de acLub~e d~ 1911, ~ob~e Pa,apc~~e,, h~ aldo p~omul­
ga.da. en ó e.e.ha 2 de. a.L,1i_,U. «e.t p.lt.e..6 e.n..te. a.ño y )f,<!.g,U . .t '1.d.d.da 
COft e,.( i,/C,. ~2. 

Lic. Jo~é la.Jtia H~Andndez, 

~ 

~ SENADO 
. Rff'UBLICA 00MIN1ü\NA 

St.c.1te.J:.a1r..lo Adt .lnl.6.t1,;.4t.Luo de la P.1te..6.ldc..nc..i a.. 

JJHI 
A 1../ , e. 
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